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En su virtud. a propuesta del Ministro de la Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Ministros: en su reunión del
día veintisiete de abril de mil novecientos setenta y' tres,

DISPONGO,

Artículo único,-Se autoriza al Ayuntamiento de Olula del
Río. de la provincia de Almería, pani adopUir ,su. escudohen!tI
dico municipal. que quedará organizado e.nJafO.<.hlá.. sig~iente;
conforme con el dictamen de la. Ueal Academia·.de 'la Historia:
En campo de plata. sobre ondas de ·a2;ury plata•.:dos:monta
ñas, desínople y, entre ellas. un cerro. dé~ín~pJe.,sumadode
un castillo derruido, de gules. Timbre cúneorona'" Real de
España,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dudo en M{tdrid
a diez de mayo de mil novt,'Cientos seJénta y tres"

FRANCISCO FHANCO
El }"Hnistl'O de la Gobernación,

TOMAS GAR1CANO GO~I

DECRETO 1131/1973, de 10 de mayo~por el que se
autoriza al Ayuntamiento de A,la,culÍ.'l, d~/~ 'provin
cia de Valencia, para adoptar 's¡;, Escudo her-Jildico
municipal.

El Ayuntamiento de Alacuás, de laprovlncia de Valencia,
ha estimado conveniente adoptar un .escudo de '~hnas,pectiHary
propio para el Municípío, en el que se. recojan;: y :$"ímOólicen,
conforme a las normas de la heráldíc&. 10$,: h~h9Smtl.Srepre
sentatívos de su historia y sirva, agU yez, l';Ol'tlo, ~elloPaia auto
rizar los documentos oficiales, A tal efecto, y enusode las atri~

buciones que le confieren las disposiciones, legulE~s' vigente,.,. ele
vó, para su definitiva aprobación, elc.orrespOhdiente-proyecto y
Memoria descriptiva del mismo.

Tramitado el expediente en forma reglamentari~i, 1ft Real Aca·
demía de la Historia ha emitido su preceptivo dtr;uunen en sen·
tido favorable a lo solicitado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la GOlJernación ~'

previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintisiete de abril de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo único.-:Se autoriZa al Ayunt<!Jtlientode Alacuás, de
la provincia de Valencia. para adopt<lr su escudo heráldico
municipal, que quedara organizado. en la fl)tUl~' sigui~n-te.de
acuerdo con· el dictamen de la .Real Acadomia;de.la tIistoria;
Escudd sin cuartelar, En campo de gules,~) f¡:'i~tóricocastil19

palacio de Alacuás, de oro, mazonacio de AAble, ·techM-o ilepla~
ta y aclarado de gules. En el jefe.dél .. eSéudo··e'l blas6n,.de los
Pardo de la Casta. Timbrado de Corona Real.

Así lo dispongo por el presente Docreto. dttdo ni1 Madrid
a diez de mayo de mil novecientos setenta y {l-es,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernacjón,

'fOMAS GARICANO GONI

DECRETO 113211.9'(3, de 11 de nUOJo, sobre Cooilstrllc·
ción de casa·cuartel para la Gaardia Civil en Ala,
nís de la Sierra. (Sevilla.),

Examinado el expediente instruido por el M:ii1Ísterio de la
Gobernación para la cor.strucción, por el régimBlJ de .. viviendas
de protección oficiah. de un edificio destinado ,a; acttari-etamien
to de la Guardia Civil en Alanis de la Sierra {$evillaJ,y apre
ciándose que en el mismo se han cumplid? Jo~requí'Sitos le
gales, a propuesta del Ministro. de la Gol)ernfl,píÓJl y . previa
deliberación del Consejo de Minis1ros en 5U reunión del día
once de mayo de mí! novecíentos setenta y tres;

DISPONGO,

Articulo primero.-Conforme a lo dispue~to en €l Reglamen
to de ..Viviendas de Protección Ofi.ciak de veintir;uatfo de Julio
de mil novecientos sesenta y ocho. ':f en laOrden:;d€l Mirllsterio
de la Vivienda de veinticuatro de abril de rnH nov,edfintos se
tenta, se. autoriza al Ministerio de Ill. Gobérl18.dÓ"n' para Com~er
tar COll el Instituto Nadonal de la Vivienda l(lpperaci(m opor
tuna para la construcción de un edificio des:Unadt:¡ acasad:uartel
de la Guardia Civil en Alanís de la Sierrn> ,{Sevm~\con pre
supuesto total de Luatro millones doscientasquiJ1Ce, mil trescien
tas ochenta y una pesetas, ajustáIldo!>e al 'Provecto .:formftlizadc
por el Organismo técnico correspondiente de'I~PirecGión'Gene
ral de aquel Cuerpo y en la adJudicación .. ~'E! c-uY:As?br,§tS se se
guirá el procedimientJ de éoncurso~subasta. 'que prevé el ar
t~culo veintiocho de la Ley de Contratos (iel .Est!ldo,té~.to a.l'
tIculado de ocho de abril de mil novecíen,tosBes,enta y cinco,

Artículo segundo.-De la suma in!:ifcada; en· el.(\.tifculó ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda·anHcj'¡>ará"lacantidad
de un ~món ochoci~nta" m!l pesetas.· en ci'lHdadde pNstamo,
con un mterés del seIS por cWnto anual. que será. satisfe·cho por

el Banco de Crédito a la Construcción y del que se resarcirá
en dieciséis anualidades. araz6n de ciento setenta y ocho mil
ciento ~Hez pesetas. a partir del año mil novecientos setenta
y tres, con cargo a la consignación figurada para construcción
de cuarteles. del Cuerpo mencionado en los Presupuestos gene
rales del Estado.

Articulo tercero,-Como aportaciÓn preceptiva e inmediata,
el Esta~to contribuirá. con la cantidad dedos millones cuatro
cientasquince mil tre.sc;iéntas ochenta y una peset-as. que será
cargada al concepto cero seis-secientos once de la Sección die
ciséi~deJ vigente Pre~lUpuesto efe Gastos del Estado.

Articulo cuarto,-Pór ll;isMinisf;erios de Hacienda y de la Go~
beruaciónsedlctarán las disposiciones convenientes en ejecución
de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decrelo. dado en Madrid
a dieCisiete de mayo de mil novecí{>nto-s sétenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mini,siro de- la Gobernación,.
rOMAS GARICANO GOm

DeCRETO 1133/1973. de 17 de mayo, sobre construc
Eion de casa-,cuarte.l pa.ra la Guardia Civil en Ala<
meda (Malaga).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gohernadónpara la: ¡;;on.:¡trucción, por el régimen de ..viviendas
de protección .oficial», de. un edificio destinado a acuartela
miento de la Guardia Civil en Alameda. (Málaga) y aprecián
dose que en el mismo se han cumplido los requisHoslegales,
a propgestadeJ Ministro de la Gobernación y previa delibera
ción del Conseío de Ministros en .su reunión del día once de
mayo do mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Conformú a lo dispuesto en el Regla
mento de ~Viviendas de Protección Oncial» de veinticuatro de
julio de mil novecientos s..esenta y··ucho y en la Orden del
Ministerio de la Vivienda de veintiséis de febrero de mil nove
dentas sesenta y nueve, se autoriza aJ Ministerio de la Gober~

nación pata concertar cQn el Instituto Nacional de la Vivienda
la. operadó!'l.'oportunapara ·.la construcción de un edificio des
tinado a casa"cuartelde la .Guardia Civil en Alameda (Málaga),
con preSUptl€!ilto total de dos millones cuatrocientas once mn
novecientass6senta y nueve pesetas. ajustándose al proyecto
formalizadQ. por el0rganisrno técnico correspondiente de la
Dirección General de aqllel Cuerpo. y en la adjudicación de
cuyas obras se seg:uihiel procedimrento de concurso-subasta
que prevé el atticulCi vebltiocho de la Ley de Contra1os del
Estado. texto articulado de ocho de abril de mil novecientos
sesenta, :Y cinco.

ArtÍCulo segurido,:--:l)e ha suma indicada en el articulo ante
rior, el fnshtuto Nacional- de la Vivienda anticipará la cantidad
de un millón ochocientas veinte tui} pesetas en calidad de
préstamo. con un. interés. del sejs por ciento anual, que sera.
satisfecbo por el Banco de Crédito a la Construcci,ón y del que
:-;e resarcirá en dieciséis anüalidades, a razón de ciento ochenta
mil noventa y tres pesetas, a partíl' del año mil novecientos
setenta y tres, concargú ti la col1 ",ignac1ÓJl figurada para
cQ-Ostrucc:iónqe cuarteles det Cuerpo mencionado en los Presu~

PueS!Ds gene-ralesdeJEstado.
Artítulo iBfcero,-,--Como áportadóúprcceptiva El inmediata,

el Esta;oo c¡:.>ritribuitá coh la cantid~;d de cuatrocientas: c:.iecl
nu€Vl¡l m1f novécientas· cuarenta y si0te pesetas, que será car
gada al conc12ptocero seís-.seiscientoSQ,nce de in sección dieciséi$
del vigenh\Presupuesto dr gftfótos del EBtado, y el Ayunta
miento de la citada localidad aporta la cantidad de ciento
:,;atenta y dos mil vejritidús pesetas para ayuda de las obras,

Articulo· cuarto.-Por los Minísü)rios de Hacienda y de la
Gohernación. se dictaran las disposk1cmes convenientes en eje
cuci.ón de esté Decretó.

Así lodispOfigü pOl' N pres~'Oi(! DSCI'Bto, dndo en Madrid
a diedsivtc de mayo de mil llGvedeotos fóotúnta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El MinistH,d"" la Gob8Tnfl.dón,
TOMAS Gi\HICANO GOW

DECRETO 1134/1973, de 17 de mayo, por el que "e
aprueba la disolución di, ia Entidad Local Menor
de Villaftia de San 7,aáornil, p8rteneciente al mu·
nicipto de furisdicción de San Zadomil, de la pra.
vintia de Burgos.

El Ayuntamiento de jurisdicdón de San Zadornil, de la pro·
vinda de Burgos. acordó con el quórum legal instruir expe~

diente pan determinar la procedencia de la disolución de la
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Entidad Local Menor. de Villafría,qe .San ZadprnJI, p<;¡rtened.en te
al municipio,por carecer larnisJllade re¡:;urs,OS 'y población
suficientes para subs:istir e.omata.h-

Tramitado el oport'Ul10expec:ile,llt~,ell;,f6Ptl;a;~égal, sin recIa·
maciones de .nin~una.clase dt1r&:fi~:,,~l,;trá~í~,,:d~:ín:{omul:,cion
pública•. obran en el 'JIliS1l1.0 los jnf()rIl1El<S;:fa,y()t~blll;l'sdeltl;s:aqto-
ridades locales.y. Orga.nismospr{)Yitic:iah$',~q.l,ls1Jlt~dot'i.y. se
acredita que la Entidad Local:/N!enor:;:Que-'prf.l:ta.t:lde-9i:sOl'lerse
apenas cuenta con poblaci~n Y,'en g1:a.(j,q,e:XigMcf:con;.pa,trilIl f,JOlo
u otros recursos, .p?r lóque ;C::Ol.lp,~r:r~.n..·J9S'i,::p,:otClfi9S'ITí'otivO,S
de. necesidad económica, .Y.' ad.roínis~ratiyg:exigi(los:,'efl .~t .'lit"
tículQ: veintiocho de la Ley d.~·'llégilll.etl;·J~~:r;alp~r<l 'ftc.or~ar
su disolución. . :."':' .. ' ,".,,:> . ¿.

En .su . virtud. de .:lonformidad(;(),ll ,los; ,<iictáme,lJes,e.mitidos
por la Dirección General d,e .. Aq,mill;ístrt:l~ióI!:.I;:oc:aJ y'pQr-la;·Cú~
misión Permanente· del ("onsejo, de,'~.stad0.;}\;J)ropul3:st~,delMi·
nistro de la ·Cobernación:.·;Y.:prev',i&:,tl~lil:Wtáf=ipn·.·g;el,Corhejo
de- Ministros en su J--eunióndeldía,'Qm;;e de ',nl,ayú d:e mil nQve~

cient.os . setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo prímero.~Se apruebala,dJ!s{)1~,c1,9nde la Entidad
Local Menor de Villafrill- .de',Si:1-11 .. Za,do,rn.:Ü, .peNe-nErcl(>nle al
municipio de j'Urisdicciónde<Sa.n:Z~():t:níl,'dela ptoyinc'ía de
Burgos.. . .•....... : .' ;':>.:.::: "

Articulo segundo.-Quedafacult~r1o:;el,M;inis,terij)de la Go
bernación para dictarlas dispm;:icjon~,s:'q\{e-,pudieraexjgir el
cumplimiento de este Decreto.

Ail- ~o---dlspongo -p9c-~el- pr.es~te~D~,'.;r~PT.~f!1,l;dG-·-en--Madrid
a diecisiete de mayoderoil novecten;tosse'tenta Ji trHS.

FRANC1SCO FFL~NCO

El Ministlo de la Gobernación,
TOMAS GARICANO .GOÑl

DECRETO 113511973"deifdep¡4Xo-, por el qUt? se
acuerda no procede -)0, dÍf;otu-t¿'.i~tide la. Ertt~dad
Local, Menor de'. Yill(J,fl(4.t:J,vq'~e':f\:~oa.gue,.• pertene~
dente aln:tun(cipi.o-,;de;'VHlrinuev,a de Azoag4e; de
la provincia de Zamora. '

Tramitado expediente paradet-erIIli.riar la,j)'l'(keden-cia de la
disolución de la Entidad LocalfY1en<.:w:,:dl3'."YiU~rHl~:Y~de:A;z9ª,gue,
perteneciente almunicipio·del.Il:1isllXO_Q.()~br~;d~.lt1', pr.o)l:i~cifl
de Zamora, constan .. en. el'· mísm().1<?s':{1l~01lÍ1es~:,4esfayp~~,b~é:S d(!
la mayoría de las autoridadel3.JOca.~e$,::la"?p~-iclón'd~I;Ayynta-~

miento de VUlanueva:d~ :1\zoag\l~,""dé.'Já J~ta:,A:dm.iºi;>tr:ati-v.a
y del vecindario en,g:eneral ,Y:,.Iie:~c~~!iitf.t,.:~$ufi{,üt'lnt~xnente'>fIue
la Entidad de: referenciacuenta.?,otl.,t1n.:;~iSfr~tQ'<p4-trln19",io,

fundamento. de .su existenda",que,Je:p'e~.ll)itii'~:fJ.~st!nv()lverse
con, cierta autonomía; y .que· n()'se,apr~(:ian.Iqs:'n-o}orios.mpuvos
de necesidad económica O" admirtistr~t~Y~ .. ~1'-l~i(i()s, ·pO't~l· ar~'
ticulo veintiocho de la: Ley de, Régim,en;Local.:l;l8raqt,le'pí'ócecta
acordar la disolución; . '

En .su virtud, de.conformlda<l'cph .. l()s. rjl9t,í,\tpenes .. ~mitido5
por la Dirección. Generl\l·· de. A(;i~iriistra(:jói1.'_·L()F~~'Y •. pQr~a.Co~
misión Permanente del Consejc!,,:de),Es;tll(io)!~::,pr()p,u~sl{ld(;!!Mi~
nistro de la Gobernaciónyprey,j@Jqelio.E!'rliqi911 ¡je!· CO,qsej<;¡
d~ Ministros en su reuniónp:elcUa once, d-e,·.JjlaycO' de: mft'nove
Cientos setenta y tres;

DISPONGO,

Articulo .único.~No· procede .. aCúr~,a,r..lª· dif.or~ci~n d,t! ]80 ,Enti~.
dad Local Menor de V illanueva, :d,eA:'~qag,lJlfi,:.:pertenec;ie:nteal
munIcipio de ViHanueva de Az.oague', <a:e Ja,p{ú~liícütde' Zamora.

Así lo dispongopor,.elpres~l'lte :__P~cnit~;,',#do.e-n Madrid.
a diecisiete de mayo de mil ,novec:.i.et¡,tosseté,1'i!,a, y tres.

FRANCiSCO FRAr-:CO
El Minjs~ro de la Gober:nacióú,

roMAS GAR(CANQ GOÑI

DECRETO H36/J973;d,e lTde m(j'yo::o,:¡ar el que se
aprueba la fusión·de - Los <,:muhICtpio,; de Valde
colmena;,'; de Aba.joy V.aldecolmenus de Arriba
(Cuenca).

Los Ayuntamientos deV:alde9Qlmenli!S, de,:i':ibajo y Valdecol·
menas de Arriba,pertenecümtesa; l'á:.PN:yrn-ciacte· Cuenca.
adoptaron acuerdos. con .quón\m:l~ga~:'-~~'.A:p,~thÜr,expediente
para la fusión de sus municipio-slirI1Hrof~'s;;(ie;bid{),il:·lasltua'
ción deficitaria de su hacienda.,·9u,e',,?,9Ies,permite cumplir
los servicios mínimos. obUgato.-i0s;··:'

El expediente se susta.n,ció con:arre,gl()~:.l~$norl}1,asde pro·
cedimientocontenida.-s en la-Ley;de"Ré~i:rn~IÍ';F()(;t~d:'S' ene:!Regla.
mento de. Población y Delllarcacíón/Ter~tor~'~~.;ci~:las .. Ert1i~udes
Locales, sin reclamación~una.'.dulJm~:,:eLp~~j~:o-.de·IDforma~
ción públkaaque ..·estuvieron •. solIle:tid,q:s :lp~:.(lpperdos munici
pales, y las baSés aprobadas .par:a.la'.~l.ls:i6Il:pr:evienJ;1'n,éntre
afros extremos, que el nuevo municipio~eden-omillaráLo:s

Valdecolmenas y tendra. !?ucapHaLd~d en ValClecolmenas de
AbaJo.

La Diputación Provinpíaly ,el GóbiernoCivil han'· informado
en sEmfído. favorahle, ,y se ha'pu€sto-de ma;nifiesto en las aetua~
done.:. la conveniencjade:l~:fusión. (je tos municipios debido
a los egc.aSG:Sff}cul'SOs,.·.a.bsor~idos8í'l.altos. porcentajes por los
ga.s tos .. de persoJl~I. 'qt,le-,'pv;ec1en d~i?arpara' cumplir' sus obli
gaciones Jn taimas, yPBrque. :e1 nue:vo municipio tendrá una
mayor capi;j.,c:'d,a¡O-. econón:He'tlp-arameJor--ar;-l()s. servicios de los
núdeos,:danaose'en ,el.(,;<i$q·:la:s cails-a-S exigidas en los aparta.~
do.sa} y el ,de) al'ticul(),tr5ge de la LeYiJ.e llÉlgimen Lo~L

En 1>u. virtu.d, •de .' c().l-lfQrll1idadCOIv 'l~'¡jjctátn.enes emitidos
p.or la Dir!Jc.c:t~n.G:ener~I:CleAdlrl1nlstraciónLocalyComisión
Permanerltedel¡, <;OI1S,~jq,',deEsti:úip",&,:pf:()p,uesta. dei Ministro
df: la. G obernlitción Y. pr~yitl ·delioera<:ióndel Consejo de Minis~

fresen BU TRunlón cteLdía,QJlce de-'rnayo de mil novecientos
setenta y tres,

DJSPONGO,

Articulo pri.rn€ro,.,....S~'apr1,1eba la fusiónv'Oluntaria de los
munlcipjQ<¡ de ,VajdecbJl!t~ll:ªS.de~ba.jo y Valde<:olmenas de
Arriba tQ;.lcnsft) ,en .·uno:c9t;l·e1nm:qbz;e- de Los, Valdecolmenas
y capitaHd.a.d·. ~n .. V~Idecolment\l3 .·4e·.. Ab~j.(}.

:A<rtíet.do se~.undo.~.Quedl;l;:·f{tcúlta~tl·elMinisterio de la Ca
bernad6n,'para:dictar ·]t'iS':dis.posicicH)es que pudiera exigir el
-c-umplímienlQ'dé este"'D~creto; -

Así lo dispongo. p().l''':elpi'-fO'sente ..Decreto, dado en Madrid
la diecü;iefe ,de'. ntayode mil noveciento.s setenta y tres,

ERANCI5CO FRANéO
El\.!inisün d,e \';'1; GobernaCi6n,

l'Ot\.--1AS CAfHCANO COÑl

J)ECRkT01.J37l1973,de 17 de mayo, por el que se
a!?rl.h?b« !9,o,incf?,<pom:cirin ,de . los municipios de
VtUarqeLSaz:'de',''NavaJón y Sotoca al de Fue11-t~~
nqvade JáQay,a:' (Cuenca).

Los Ayunta,ltIienfos:4~'vilh..lr del Saz de NavaJón. y Sotoca
adoptaron..·.acuerdos ... cop__ .9.tióI:'\llll leg~l..de solicitar .la incorpo
ración de.sus:.Jlllnjcip~osfll)~'mitrofedeFU~ntenava de Jábaga,
los tre&de. )EI¡proviIlcill-'-;de,.quel'.lc~~<debld,oa Carencia de recur
sos y de"popJ~ción qlléc.'han:Sllfr,i~9,Iºs t~rminca: municipeles,
La Corpq;acióllIDunicipaJ",de .¡'~uen:teIlftva de .•. Jábaga, asimismo
~on quóru;rnle:gal,,;;tcord6::é\ce:PJ¡¡r 'lain~'P~pora-ción de .Jos muni...
cipios. . -

El expedie.n'.~e s€soustancio'con arreglo a las normas de proc:e
dimiento cOIlt-.enjdas:en-laI.ey:de ..R¿gírn~n ,Local y en. ei Regla...
mento de P()bJ,acióIly'pé!l1arc1;Jdón Territp~iald,ela'sEntidades
Locales.:l1oPf?(Í\H:i,énd.o.S'e,réctf.l:nta<:;.,iónalgtina durante el .perío
de} de luf-or'm:a<:ion pup.lie;a. "a qU'eestuvieron sometidos los
at:uerdos muni'cipales.

La Diputaci,?n Proviri'4h:1l.y: él Gobierno Civil han informado
en fffintido. fa.y:(}:n~bléy'en ,el'€xpedie-nte-se ha puesto de.mani
flesta la .rea.1idadd'e 'lC)S1Uoti:vOS tenidos. en cuenta por los
Ayunlal'l1te:ntos: interesaqpsy la (,orlvEloiencia- de la. incorporación
para que pueqanmet9rarse IQs. deficie,nté-s~rvicios de los nú
cleos que .seü:lI::orporan:,porp,arte dEtl·ntunicipio. de Fuentenava
de ,Jábag<t, :f;ol)currien:dq ,en"el caso las causas exigidas en el
axttcul0 catqrce,en ,relacióncpn ,ell:ipart8do e) del articulo
trece deja' y~gente::Ley:;c!~Régí1DEUl.L~I;

En ['u ..• virtud; ,deC?nfor:midad.,co.n:lo~dic:támenesemitidos
por la Direccign .Geíleralcie,·Ad.minis,trációnLooal y Comisión
Permanente· ti~l·CQnsejo;d.e,Estf\d'o,'8'prQpUest-a. del. Ministro
de la Goherna~ción ypr;6;v,ia de'~~béraci611'deIConsejo de Minis
tras GOsu. rtmoiÓrt· del·.dfáonce de mayo dernH novecientos
setenta y tres,

DISPONGO,

Arti(;uJoPtim:ero---S~,aprtlebala. incorporación voluntaria
de l.os munippio,s de V'i'lIf,lr del Saz de Navalón y Sotoca al
d.eFuenten?.vad~ Jáb¿;l-gaJCu,encaJ;

Articulo svgurü;io,""::"Q:~~dafacultlldoelMinisteriO- de la Go·
bel'llf.lCIÓnp,8ra d1ctarlas"disposicíones que pudiera exigir el
cumpltmlimto\.'1e esteDe'Cre:~(),

A.si lo dispongo PQ.(,clpre:5~,nte Oecreto, dado en Madrid
a. díetisjc-le :de:máyo dé"mil rioveGi~ntos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El\:¡¡niuro d6 la Gohernaclón,
TO~MS GAlUCANÓ GOÑ!

D!:~CRE'fOH38(JiJ7:-$,deI7demayo, por el que se
aprueba'lq jncorporacion el!;?l municipio de Pob/a·
dz.¡'l"tt qe" ..-Sátied.raal. de l'iedra, de la provincia
de:'Ya:lktdotid,

10.$ A\n~nt~iniento~'de:::Pobl,A;durad{l Sotiedra y de Tiedra,
de ,ia pr;'vm'CI~idE:l.·Va.U~d~U:d'ii1co~daron". con. el -Quórum legal
solicitar y aceptar, re.spectiv~me,h:te"la incorporación d-el pri-


